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) INSTITUTO FEDERAL DE 

/ _ • .ec:::;;;;~~:. / - / TELECOMUNICACIONES 

1 TfTULo: DE CONCESI N1 ARA USAR Y APROV7,CHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 

.\ 

/ 

\ / ESPECTRO RADIOE~CTRICO·PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL l~STITUTO FEDERf\L DE 
TELECOMUNlpACIONES, A FAVOR DF AGEO HERNÁND~Z !iERNÁNDEi DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / l 

l. 

\_ 

11. 

'A N TE C E D E N T E S 
\ 

J ; 
1. • J / • 

· Mediante escrito presentado el 29 de pbril de 2014, ante\ el Instituto Federa( de 
Telec::omunicacilmes (el "Instituto"), splicitó el otorgamiento de un permiso paro/el 
~so de una _frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del s~rvicio 
de ra<\iiodifusión sonora en frecuencia modulada, en la localidad de Alomo . . / 

TemapacQ~, Veracruz, anexando la documentación requerida conforme a los 
artículos 13/ 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20, fracción I y 25 de la Ley F:3deral de 
Radio y Televisión, y / " 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131217 /890 de fecha 13 de diciembre de 2017, resolvió otorJar una 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

'---... radioeléctri90 para uso so(ial a favor ele_ C. Ag~o Hernández Hernández. 

Derivado de lo)anterior, co'n fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimó quinto, décimo sexto, décimo séptimch y décimc6 octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley Fed~ral de Télecomunicaciones y 
Radiodifusión; y l, 4 fr¡acclón II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Feperal 
de Telecomunicaciones\ se expide I el presente (Título dé Concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
1 

' ' t 1 '-..../ as sIguIen es: ¡ 

1. 

( 

\ ) 

CONDIClbNES \ \ 
' 1 / 

Dispc::,siciones Generales 
/ 

Definición, de término;1 Para los efectos del presente título, además de \los 
concep¡os estab!~cidos enlaLey Federal ~e Telecomunicaciones y Radiodifusión, -
se ent~nderá por: \ 
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1.1. Concésión de espectro radioeléctrico: La presente concesión .que confiere e/ ) 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias', del espectro 
radioeléytrico para uso socidl que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El ti:!Jilar de la Concesión de espectro radioeléctrico;// 
"Í 

1.3. Instituto: El Instituto Fe1deral de Telecomunicdciones; 
¡' 1 \: 

1 

l.4.Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
\ ( ' (, 

l .5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: ~ervicio público de interés gentral qle 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas; que 

1 transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusi,8n, con el que la pciblación puede r~cibir de manera directa y 

1 

gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos iqóneos para ello. 
J ) • 

- \ , / 
Modalidad de uso

1 
de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social, ,sin(fines de lucro,.con propósitos culturales, 
científicos, educativos o ala comunidad. ) · 

) 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del~presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, de~erá 

! 1 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Uf idos Mexican()s, a l<t>s tratad¡°s 
internacionales de los que el Estado Mexicano s~a parte, leyes, reglarT1entós, 
decretos, reglas, planes técnicos ¡fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

( 

disposiciones adn;iinistrativas de ca~ácter general, así I como a las condiciones( 1. 

establecidas en el. presente título. 
/ \ 

En el supuesto de que la legislacién, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamient0 del presente título,\fueran abrogacias, 

\ 

deroga9as y/o reformadas, la prysente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
er¡ifrada en vigor. 

~-------·) \ / 
3. 

( 

Dornlcilio convencional. E¡I Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos'. el ubica~o en: J 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Calle Campeche número 202, Colonia Heroica Veracruz, C.P. 92730, Temapache, 
Veracruz. / 

/ 

/ 1 

En caso de que el Concesior'1ario cambie/ el domicilio pdra oír y recpir 
notificdciones a que se refiere el párrafo anterior,/deb~ hacerlo del conocimiento 
dE31 Instituto con una antelación de 15 (quince) dí9s naturales previos a tal event9, 
en la inteligencia de que cualt:1uier notificación que practi~e el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en· el domicilio mencionado en el prime~ párrafo de est~ __ 
numeral, sin que afecte su validez. 

\ 

( 

4. Condiciones del. uso de la .banda de frecuencias. El 9oncesionario pódrá usar y 

aprovechar las bandas de frecuencias del espectro rf dioeléctrico de rq,diodifusión 
sodora bajo los parámetros y características técnicas siguientes: " ( . . · 

1. Frecuenci6'aslgnada: 

------
, 

1

2. Dl~tintivo de llamada: 1· 

j 

/ 
104JM~z 

XHAN-FN'J I 
3. ~9blación principal a servir: j /Álamo Temapache, Veracruz 

/ 

4. Clase de estación: 
\j 

LN: 20º 54' 56.01" i. Coordenadas_geográficas: 
/1 , , 

(' " LW: 97º 40' 27.66" 
', \ \ 
Previo a la instalación de la estación para la _0estación 1de\ servicio público de 
radiodifusión sonora, el Concesionario deperá presentar para aprobación del 

; lnstitutoi\ dentro ~el plazo de 60 (sesenta) ~íos hábiles contado a p/rntir del día 
siguiente de la fecha de redepci6n del presente título, la siguiente documentación: 

/ , / 
a) El Estudio de Predicción de Are,ei-de Servicio (AS-FM); 

b) El Plano\ de µbicación (PU-FM), adompañado de la/;~inión favorable de la 
autoridad cbmpetente en materia aeronáutica, y \ 

c) C::,r:oquis ~e operdción múltiple, de ser el caso. 

El Concesionario deberá iniciar la prestafión del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento o~henta) días hábiles, contados a partir del . 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los paránietros 
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técnicos presentados, conforme a las condiciones y daracterísticas establecidas en 
el pre~ente título. 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dich0 situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales'siguientes a (ílUe ello acontezca~ · \ / 

1 

\ . / 

Asimismo; dentro del término/de 15 (quince) días naturale9, contadds a pÜ)itir del 
día siguient~1 de la conclusión de los trabcpjos de instalación y prueba o, en su caso, 
del vencimiento del plazo de los 1_80 (ciento ochenta) dJds hábiles otorgado para 
~I inicio de operaciones, el Concesionario deberá_ cumplir ante el Instituto con lo 
siguiente: ( \ 

(i) Presentar la documentación relativa a la acreditación del legal uso del predio 
/ en que se instaló la estación y la acreditaci\~>n del legal uso del equipo transmisor, 

y ~ ) 

(ii) Reali~ar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE-FM y las 
características técnicas de ,b eitación CTE-FM; ambos documentos¡ deberá 
tenerlos a disposición del Instituto, y deberán elaporarse y avalarse por una Unidad 

·. \ 

de Verificación y, Jn ausencia de ésta, por un perito en telecomunicaciones con 
especialidad en radiodifusión. . 

1 
¡ 

Dicha información podrá ser requerida en cualqui~r tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley. 

\ 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechaml1ento de bandas de frecuencias 
. ' 

del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión \__ 
señalado, sin fio'es de ltJcro y cof propósitos culturales, cientrficos, educativos o a · 
la comunidad, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias señoladas en el presenté título para fines distintos. . ¡ 

/ \ ' / 

1 

11 
5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechqr las frecuen9ia~ 

radioelé9trioas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con· lds 
características técnicas señaladas en la población principal a servir siguiente: / 

\ 

1 
Población principal a servir / Estado 

// 

Álamo Temapache, Veracruz 

J 
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INSTITUTO FEDERAt DE 
TELECOMUNICACIONES 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social / 
tendrá una vigencia de 15 (quince) años, contados q partir del otorgamiento del 
presente título y podrá ser prorrogada contorrcoe a lo dispuesto en la Ley. 

( 
Derechos y obligaciones · ( . "---

1 1 1 \j . 
7. Calidad d~ la Operación. El(Conceslonario deberá cumplir con lo establecido ~n la 

normatlvidad aplicable en materia de cali69d1de servicio. El Instituto podrá. requerir 
0 al Concesionario un informe q~e contenga 1~ resultados de sus evaluaclo~es, a fin 

\. ·, de acreditar que opera de confo~mldad con la normatlvldad aplicable. / 

\ 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar .las acciones necesarias 
para eliminar las interf7renclas perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre vpuando 
dichas interferencias perjudiciales sean dekt>idamente comprobbbles y atribuidas al 
Concesio~arlo. \ 

/ De conformidad con lo dispuesto en la legislacióJJ aplicable en mate~a de 
radiodifusl1>n ~ y telecomunicaciones~-:: el Concesionario deberá acatrr las 
disposiciones que el lhsti.tuto establez~a para la eliminación de Interferencias , 
,perjudiciales a las quése r~flere el pármfo que anjecede. De Igual tdrma, con objeto 
be favorecer\ la introducción de-._ servicios \ nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en benefl~lo del 
Interés público. 

/" 

9 .. Modificaciones Técnicas. El Instituto po,drá determinar modiflcaclonés a 16s 
dondiclones técnicas de operacl?n del presente título, según;5ea necesario para la 
adecJado Introducción¡ implantación y operación de los servicios de radiodifusión ) 

1 / 1 

o"telecomunlcaclones, las cuales podrán versar en el .uso de una fr~cuencla; Id,, 
banda én( que c:1ctualmente se prestan los servicios o en una diferente; el árep de . 

, servicio que deberá cubrir ~I Concesionario; la potencia o cualesquier otra que , 

/ 

determine el Instituto. \. 
) 

10. MultiprogramaGt.ón. El Concesionario deberá notificar al 11"\stituto 1ios canales de 

1 
transmisión de racJ~odifusión que operará bajo el esquelT)a de multiprogrambción, .. 
misma que det;:>erá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, 1publicados en el Diario Oficial de r . 
la Feder~clón el 17 de febrero de 2015, o bien, lapormatividad que en este aspecto 
emita el Instituto. ( - ' / 1 
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1 l. Contraprestaciones. El C~n5esionario I queda obligado a pagar todas las 
contraprestaclpnes que al efedo¡estab¡ezca el Instituto o la~ disposiciones aplicables 
en la materia y l<bs contribuciones que deriven del uso y aprovechamiento de las 

' 1 1 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Jurisdicdón y competencia 
i 

( 

12. Jurisdicci~n y competencia. Para todo lo relativp a la interpretación y cumplimiento 
\ 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
Ezl Concesionario deberá sorr;1eterse ? la jy~isdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializados €:)n Competencia Económica, R<;::idiodifusión y 
Telecomunicpciones ubicados en la Ciudad de México, renuríciando al fuero que 

\, 

pydiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ; O 8 MAR 2018 

) 

) INSTITUTO fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
~~~MISIONADO PRESIDENTE 

I ) 

GABRIEL O WALDO CONTR RAS SALDÍVAR 

/ EL CONCESIONARIO 

AGEd HERNÁNDEZ HERNÁNOEZ 
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